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Subdirector de Enter Dlplomado eo Eo_
merla, Sanatorio Psi fermeria o Ayu-
qUlát.rico Penitencia dante Técnico
no de Alicante. Alicante 1 24 832. BOa B Sanito!lrlO

Subdirector de Enter Diplomado eo Eo-
mería, Hospital Peni feTmeri", o Ayu--
tenciario. Madr id 1 24 832. BaO B dante TécniCO

Sani tarlO.

Subdirector de Ente!" Diplomado eo Eo-
meTía, Sanatorio Po> fermeria o Ayu-
quiátrlcO Peni tenna dante TécniCO
no de Madrld. Madrid 1 24 632.800 B SanitariO.

Denominación del puesto: Abogado del Estado. Jefe A. Número: l.
Nivel: 30. Complemento específico: 2.755.116. Grupo: A. Requisitos:
Pertenecer al Cuerpo de Abogados del Estado.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ANEXO QUE SE CITA

SUBSECRETARiA

Sen'iefo Juridico Comisión Europea J' Trihunal Europeo Derechos
Humanos

'," .. ;~

Madrid, 30 de enero de I99Ü.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario. Enrique Martinez Robles.

el informe de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a
que se refiere el acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de febrero
de 1988.

Este Ministerio ha dispuesto anunciar la provisión. por el procedi
miento de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan
en el anexo de la presente Orden. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitadC"s por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, una para cada
uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar. al ilustrisimo señor
Subsecretario de Economía \- Hacienda. en el modelo (anexo 1) publi
cado en la Orden de 30 de énero de 198tí ((Boletín Oficial del Estado>~
de 1 de febrero). en la que se alegarán los méritos que se consideren
oportunos.

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a unidades de
ámbito periférico, se cursarán dos solicitudes: Una dirigida al iluslrisimo
señor Subsecretario del Departamento con la simple relación al dorso de
cuantos puestos se solicitan por riguroso orden de preferencia y. otra
segunda. al respectivo Delegado. Director o Presidente. en la que,
además de la citada relación se- alegarán los méritos que se estimen
oportunos. según modelos (anexos JI y 1lI. respectivamente) publicados
en la Orden de 30 de- enero dr 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1
de febrero).

Tercera.-Además de los datos personajes y número de Registro de
Personal. los aspirantes incluirán en la solicitud su cumculum vitae. en
el que consten títulos académicos. años de servicio, puestos de trabajo
desempeñados en las Administraciones Públicas. estudios y cursos
realizados y otros méritos que se estime oportuno poner de manifiesto,
y harán constar detalladamente las características del puesto que
vinieran desempeñando y el nivel del mismo.

Cuarta.-EI plazo de presentación de solicitudes será de quince- días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden.
y se presentarán en los Registros Generales del Ministerio de Economía
y Hacienda o en el de la respectiva unidad de ámbito periférico. según
se trate de puestos de trabajo localizados en los Servicios Centrales o
Periféricos,

Quinta.-Los nombramientos derivados de la presente convocatoria
cuya resolución se publicará en el «Boletín Oficial del EstadQ)). deberán
efectuarse en el plazo máximo de un mes contado desde la finalización
del de presentación de solicitudes_

El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo .puesto de
trabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma localidad. o de
un mes. si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguieme al del cese o al del cambio de la situación administrativa que
en cada caso corresponda. lo cual deberá efectuarse dentro de los tres
días siguientes-ll la publicación de la resolución de la convocatoria.

Sexta.-Los funcionarios públicos en servicio activo deberán adjun
tar. si son elegidos y prestan sus servicios en Ministerio u Organismo
distinto del convocante. certificado extendido por la Unidad de personal
donde se encuentre destinado. especificando el grado personal consoli·
dado y la fecha de consolidación. el nivel del puesto de trabajo que
estuvieran desempeñando y el tiempo dc servicios efectivos reconocido
para el cómputo de trienios

ORDEN de 24 de enero de 1990 por la que se anuncian a
libre designación puestos de trabajo vacantes en el Departa.
me/1fo.

2656

2657 ORDEN de 30 de enero de 1990 por la que se anuncia
cOnJ'ocawria pública para pral'eN puesros de trabajo por el
procedimiento di' libre designación.

Conforme a lo dispueslo en el artículo 20,1. b). de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
modificada en su redacción por la Ley 23/1988. de 28 de julio. previo

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto. modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28
de julio, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión. por el procedimiento
de libre designación. de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarios que reúnan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes a la Subsecretaria
del Ministerio de Justicia (calle Reyes, número l. 28015 Madrid), dentro
del plazo de quince días hábiles. contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estadm).

Tercera.-Además de los datos personales. número de Registro de
Personal y destino actual. los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos estime el

aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar. en todo caso.
aquellas publicaciones. informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Madrid, 24 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 19 de septiembre
de 1985), el Subsecretario, Liborio Hierro Sánchez~Pescador.


